
en este Ministerio el proyecto definitivo de la industria, redac
tado por Técnico competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente.

5. Conceder el mismo plazo fijado en el punto anterior para 
señalar el porcentaje de beneficios anuales destinados a la 
formación de un fondo de reserva que facilite la financiación 
del activo fijo.

6. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las 
obras y otro de doce meses para su completa terminación, 
contados ambos a partir de la fecha de aprobación del pro
yecto definitivo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez lllobre.

Ilmo.  Sr. Director general de Industrias Agrarias.

14622 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se convoca la II Demos
tración Internacional de Labores Mecanizadas para 
Enterrado de Rastrojos.

La mecanización integral del cultivo de cereales conseguida 
hace años ha alcanzado ya en nuestro país un porcentaje de 
utilización plenamente satisfactorio. Esta eficiente mecaniza
ción, al reducir los tiempos de cultivo y recolección, permite 
intensificar el cultivo; pero para ello es necesario realizar una 
rápida y eficaz incorporación de los rastrojos al terreno, pueS 
no es aceptable en un país como el nuestro, tan deficitario en 
materia orgánica en sus suelos, prodigar de forma generalizada 
la quema de éstos.

El desarrollo de numerosas máquinas y aperos de troceo y 
picado de pajas, asi como de volteo y enterrado permiten hoy 
en día realizar eficazmente el enterrado de rastrojos; si bien 
es necesario conjugar para cada situación y clase de suelo su 
utilización en función de la altura y densidad de las pajas, 
humedad del suelo, condiciones ambientales e incorporación 
complementaria de abonos nitrogenados, de forma que la ope
ración sea no sólo técnicamente correcta, sino también econó
micamente justificable.

La divulgación de estos procesos en todas nuestras zonas ce
realistas aconsejan a la Dirección General de la Producción 
Agraria la convocatoria de la II Demostración Internacional de 
Labores Mecanizadas para Enterrado de Rastrojos, que permiti
rá contrastar a todos los interesados en el sector cerealista las 
características del trabajo realizable por las máquinas que se 
presenten a la misma.

La citada Demostración tendrá lugar el próximo día 21 de 
julio, en la provincia de Guadalajara, en finca cuya localiza
ción y características se darán a conocer oportunamente.

Las bases que regirán en esta Demostración son las si
guientes:

1.ª Podrán participar todos los fabricantes e importadores 
nacionales y extranjeros; deberán efectuarlo por si mismos o a 
través de sus representantes legalmente autorizados.

2.ª Podrá participar cualquier clase de máquina, aparato o 
utensilio, que en funcionamiento sea susceptible de realizar al
guna o varias de las operaciones que lleva consigo el enterrado 
de rastrojos.

3.ª Las pruebas correspondientes a esta Demostración públi
ca consistirán en la realización práctica de las operaciones para 
las que esté diseñada cada máquina, aparato o utensilio, y se 
desarrollarán sobre parcelas a tal efecto preparadas,

4.ª Serán a cargo del participante todos los gastos de im
portación —en su caso—, seguro y funcionamiento del material 
presentado, así como la aportación de los técnicos y mecánicos 
que para su puesta a punto y manejo se precisen.

Este Centro directivo compensará a las fincas participantes 
inscritas dentro del plazo fijado, por los gastos ocasionados en 
el transporte de las máquinas presentadas a esta Demostración.

Las firmas interesadas en participar deberán dirigirse por es
crito a la Dirección General de la Producción Agraria (Demos
traciones de Maquinaria), paseo de la Infanta Isabel, número 1, 
Madrid-7, teléfono 468 48 86, solicitando de la misma el impreso 
de inscripción oficial, que una vez cumplimentado íntegramente 
deberá ser recibido en este Centro directivo antes del día 10 de 
julio de 1978.

5.ª El material que haya de ser importado, al único fin de 
esta Demostración, podrá acogerse al régimen de importación 
temporal, especificando para los casos destinados al «exclusivo 
objeto de realizar en España determinadas Demostraciones, 
pruebas u otras operaciones no lucrativas» en el párrafo del 
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas, bajo 
este régimen y cuando se trate de elementos mecánicos, sólo 
podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas 
(calle de Guzmán el Bueno, 125, Madrid) del Ministerio de Ha
cienda, a la que los interesados deberán dirigirse directamente.

6.a La interpretación de las bases de esta Demostración co
rresponde exclusivamente a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria, y todo participante, por el hecho de presen
tarse, acepta totalmente las referidas bases y la interpretación 
que a las mismas dé este Centro directivo.

Madrid, 29 de mayo de 1978.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

14623 ORDEN de 27 de abril de 1978 por la que se concede 
autorización para la creación y funcionamiento del 
Centro de Iniciativas Turísticas de La Orotava 
(Santa Cruz de Tenerife).

Excmo. e Ilmo.  Sres.: Solicitada por don Miguel de Sala
manca y de la Peña, en calidad de Presidente de la Junta Cons
titutiva, autorización para la creación y funcionamiento del 
Centro de Iniciativas Turísticas de La Orotava (Santa Cruz de 
Tenerife), y considerando cumplidos los requisitos exigidos por 
la Orden de 8 de febrero de 1975, reguladora de los trámites de 
la concesión de dichas autorizaciones.

Considerando, asimismo, que son favorables los informes 
del ilustrísimo señor Delegado de este Ministerio en Santa 
Cruz de Tenerife y de la Federación Española de Centros de 
Iniciativas Turísticas, previstos en los artículos 2.° y 3.° de di
cha Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la creación y fun
cionamiento del Centro de Iniciativas Turísticas de La Orotava, 
con la consiguiente inscripción de oficio en- el Registro Gene
ral de los Centros de Iniciativas Turísticas, de conformidad, 
asimismo, con lo establecido en la Orden mencionada.

Lo que comunico a, V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1978.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

14624 ORDEN de 4 de mayo de 1978 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Zubizarreta e Iriondo, S. L.».

Ilmo.  Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex- 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Decreto 328/1968, de 1 de febrero («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), y ampliaciones posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por cinco años más, a partir del día 26 de febrero de 1978, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Zubizarreta e Iriondo, S. L.», por Decreto 326/ 
1968, de 1 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 26), y 
ampliaciones posteriores, para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de llaves, tenazas, martillos 
y hachas.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo.  Sr. Director general de Exportación.

14625 ORDEN de 4 de mayo de 1978 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Agrupación de Conserveros de las Provin
cias de Alicante, Albacete y Murcia».

Ilmo.  Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Agrupación de Conserveros 
de las Provincias de Alicante, Albacete y Murcia», en solicitud


